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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ,......................   30 pesetas.
Semestre ................................. 60
Anual ............................................ 120 ■ .

Las suscripciones se solicitarán de la Administración 
Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)
Los números que se reclamen despuég de transcu- 

rt-idos cuatro días desde su publicación sólo se ser
virán hl precio de venta, o sea a O’sO ptas. los del 
año corriente; 0’75 ptas.. los del año anterior, y de 

otros años, una peseta. '

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, l’sO pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otro 
de tasas provinciales de 0’25 ptas. por cada inserción.

Los deredhos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la- entidad o particular que lo interese.

Los. anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitaran del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según esta pre- 
vfnido, las de la primera Autoridad militar. ,

A todo recibo .de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín  . respectivo como comprobante, siendo a 
pago los demás que se pidan. .

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
10 E^Bo l c t in ^Of I^Ál  se halla de venta en la Imprenta 

del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
. ÓE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA -

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha "SP0"^ 
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín aleccionados o^en^cta 
mente para su encuadernación, que deberá verificarse a .
semestre. _______

I as leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y .te-

SU promulgación, si en ellas.no se dispusiere otra cosa. (Codigo Cml).
Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para1 la capital de 

provincia desde que se publican oficialmente en ,e la y desde cua^ ^ 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviem 
de 1887). ______________

_ SECCION QUINTA
Núm. 3.558

Jefatura Provincial
• del Servicio Nacional 

del Trigo
El limo. Sr. Delegado Nacional del 

Trigo ha aprobado los siguientes pre
cios de tasa para la harina panificable 
que han de regir en esta provincia du
rante el próximo mes de septiembre, en
tendiéndose para mercancía puesta en 
fábrica y sin envase:

Harina de trigo o con mezcla de cen
teno del 60 por 100, destinada a cupos 
panaderos, a 204*07 pesetas el quintal 
métrico. . ..

Harina de trigo del 90 por 100, desti
nada a cupos maquileros, a 121*34 pese
tas el quintal métrico. „

Harina de maíz del 82 por 100, des
tinada a cupos panaderos, a 214*84 pe
setas el quintal métrico.

Zaragoza, 31 de agosto de 1945.-El 
Jefe provincial: P. A., (ilegible).

Num. 3.405
i Ayuntamiento 

de la S. H. e I. Ciudad 
de Zaragoza

(Gonclusión: Veáse B. O núm., 196)
—Aprobar relaciones de facturas 

de la Comisión de Compras, que 

ascienden a • 29.854’61 pesetas y 
109.465’58 pesetas.

Conceder permisos para realizar 
diversas obras en: Don Alfonso I, 
número 36; Coso, 3; Gavín, 24; To
rre Nueva, 17; Sanjurjo, 13; Aveni
da de Navarra, 57; Delicias, 83; 
Covadonga, 22 y 24; Garrapinillos, 
núm. 151, y Camino de Corbera 
(Arrabal).

—Autorizar para construir edifi
cio: a D. Joaquín Velasco, en Ge
neral Franco, 81; a D. Generoso, 
Seguín -Molina, en Rebolería, 3 in- 
teiior; a D. Manuel Tapia, en Es
cultor Ramírez, 16; a D. Angel y 
D. José Cabrera Orliz, en calle del 
26 de Junio; a D. José Carralaga, 
en Bélgica, 12, y a D. Emilio Pérez 
y D. José Luis Laborda, en Sevilla, 
núm. 7.

—Conceder permiso: a, D. Miguel 
Aznar Galindo para ampliar planta 
en la casa sita, en Privilegio de la 
Unión, 9; a D. Alfonso García Diez, 
para lo mismo y reforma y distri
bución en 3 de Agosto, 6; a D. Be
nito Gonzalo, para reforma de dis
tribución en Capitán Portolés, 12; 
y a D. Miguel Romano, para obras 
de ampliación en Graus, 24.

—Denegar permiso que interesa 
D. Mariano Gracia para construir

-un kiosco en la playa de Torrero, 
puesto que el lugar elegido para, la: 
instalación perturba aquel sector.

—Aprobar certificación de los tra
bajos efectuados .por la contrata de 
los servicios de-Limpieza Pública 
domiciliaria y riegos de la ciudad 
correspondiente al mes de mayof 
último, que importa 216.837’07 pe
setas. ,

—Aceptar la certificación de 
obras, núm. 2, referente a la cons
trucción de una casilla para la 1 o- 
lícía Sanitaria de Abastos, cuyo im 
porte asciende a la suma de pese
tas 7.761T7. i .

—Aprobar la Velación de cuentas 
a cobrar a particulares por jornales. 
V materiales empleados en obra.^ 
por operarios municipales, desde 
10 de enero al 31 de marzo del ano 
en curso, cuyo importe asciende a 
7.541’44 pesetas.

—Aceptar el proyecto de las 
obras para la instalación de la ca- 
mara de sedimentación prehminc^ 
de las aguas para el abastecimien
to de la ciudad, cuyo presupuesto 
de contrata asciende a pesetas 
1.567.531’97.

-Aprobar el proyecto de esU 
ción elevadora de agua filtrada en 
los depósitos de. Casablanca, cuyo 
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presupuesto asciende a pesetas 
1.277.303’75.

—Desechar la única proposición 
presentada al concurso celebrado a 
fin de contratar el suministro de 
gravas y arenas con destino a las 
obras municipales que se llevan 
por administración, y anunciar 
nuevo concurso con la variante que 
se indica.

—Aprobar: certificación de las 
obras de aleantarillado y abasteci
miento de aguas de la cuenca 3.a 
de la plaza de Nuestra. Señora del 
Pilar, realizadas por la Sociedad 
adjudicataria de la contrata, cuyo 
importe asciende a 7.747’30 pesetas, 
quedando con ella liquidadas defi
nitivamente estas obras, que as
cienden a 124.750’72 pesetas.

—Dar la conformidad a la cer
tificación de las obras de alcantari
llado y abastecimiento de aguas de 
la cuenca 4.a de la. plaza de Nues
tra Señora del Pilar, cuyo importe 
es de 5.301’48 pesetas, quedando 

con ella liquidadas definitivamente 
estas obras que fueron adjudicadas 
en el total de 98.735’03 pesetas.

—Contestar a. la solicitud de don1 
José María Tutor Ruiz, de que sean 
respetadas las servidumbres de lu
ces y vistas que alega existen en 
la casa número 8 de la calle de 
Cádiz, al ejecutarse las obras de 
edificación de las casas 18 y 20 del ' 
Paseo de la Independencia, que. se 
considera este caso de carácter ci
vil, cuya resolución compete a los 
Tribunales de la jurisdicción ordi
naria. " ,

—Autorizar a doña Luisa Martí
nez Sánchez para colocar un anun
cio de su profesión en la puerta de 
la casa. m)m. 9 de la calle de Mén
dez Núñéz, mediante pago de los 
derechos municipales correspon
dientes. '•

—Desestimar la petición de don 
Luis Pérez Urbistondo de que se 
deje sin efecto el pago de la tasa 
por apertura de un taller en la. ca
lle de Borao, mim. 6.

—Otorgar a D. Juan Gracia Gó
mez la concesión administrativa 
para ocupar terreno en la calle de 
la Golondrina para la. venta de me
lones, durante la temporada de 
1945, en las condiciones que se in
dican.

—Autorizar a. Pérez Pueyo, S. L., 
para colocar en dos camiones de su 
propiedad anuncios circulantes de 
su industria, en las condiciones que 
se indican.

—Devolver a. D. Mariano Arroyo, 
concesionario del puesto número 8 
de fotógrafo ambulante durante la 
temporada 1944-45, el depósito de
finitivo que constituyó como conse
cuencia de aquella adjudicación, 
previa, liquidación por el interesa
do de los derechos reales corres
pondientes. ■

-^Autorizar a D. Isa jas Berna 1 
para colocar velas de muestra en la 
puerta de su establecimiento de 
platería, situado en la plaza del 
Pilar. .

—Devolver a D. Fortunato Vinue- 
sa el importe satisfecho por licen
cia de obras para construir edificio 
en las inmediaciones del barrio de 
Montañana, que no ha llegado a 
realizar, en las condiciones que se 
indican.

—Denegar la autorización que in- 
lerésa. D. José Sánchez, director 
propietario de la Agencia de publi
cidad San Gil, para instalar en las 
vías públicas de la ciudad un nú
mero determinado de postes-pape
leras, por las razones que se in
dican.

—Autorizar a D. Vicente Enguita 
Sauz para ocupar con escombros el 
solar de propiedad municipal exis
tente en la calle del Coso números 
42 y 44, en las condiciones que se 
indican. ,

—Desestimar recurso de reposi
ción interpuesto por D. Vicente Pe
ralta, D. Luis Madre, D. Francisco 
Vega y D. Pascual Pradilla contra 
acuerdo de este Ayuntamiento, de 
fecha Id de mayo último, desesti
mando reclamaciones formuladas 
contra la. imposición de contribu
ciones especiales por pavimenta
ción de calle de San Vicente de 
Paúl, por las razones que se in
dican.

—Concertar con la\ Casa Porta
bella, de esta ciudad, con carácter 
urgente, la impresión de sellos mu
nicipales en las condiciones que 
se señalan.

—Que la Sociedad Anónima 
Arana satisfaga, únicaímente a 
este Ayuntamiento el 25 por 100 
del importe de la licencia que se 
le concedió para colocación'-de un 
anuncio, en Costa, 4, que no llegó 
a instalar, dejando sin efecto el 
pago de la tasa por dicho anuncio.
'.—Contestar a D. Luis Gardeta, 

director de la Agencia, de la So
ciedad Española de Oxígeno, en Za
ragoza, respecto a su demanda de 
exención del pago del impuesto de 

isolares, por uno de su propiedad 
en Avenida de Cataluña, que éste 
no figura en el padfón correspon
diente desde 1943, ya que, en vir
tud de acuerdo municipal de 6 de 
agosto, del mismo año, dejaron de 
tener el concepto de solares los en
clavados en la Avenida, de Catalu
ña a partir de la confluencia con 
la Avenida del Pilar.

—Devolver al Superior de la Re
sidencia de la Compañía ele Jesús 
la cantidad de 5.785’93 pesetas, sa
tisfechas por el concepto de con
tribución especial de pavimenta-. 
ción de la «alie de San Vicente de 
I^aúl, como consecuencia de la re
solución del Tribunal Económico 
Provincial, favorable a dicha Con
gregación.

—Aprobar relación de facturas 
de la Comisión de Hacienda y Pre
supuestos, que asciende a pesetas 
25.989’06.

—Quedar enterada de que el se
ñor Jefe provincial de Sanidad ha 
concedido al Médico de la Benefi
cencia. Municipal, D. Valentín Pé
rez Argilés, tres meses de licencia.

—Conceder a doña Manuela. Ló
pez Miguel, viuda, del que fué Ce
lador de la Policía. Sanitaria, de 
Abastos, Agustín Barriendo Colas, 
socorro reglamentario.

—Otorgar un mes de licencia con 
sueldo, por enfermos, prorrogable 
previa nueva petición, a. los si
guientes 'empleados municipales: 
D. Emilio Espinosa Luesma, Ins
pector de Arbitrios; D. Tomás Si
món Morte, y D. Jacinto Aured Ta
pia, Guardias municipales.

—Prorrogar por un mes la, licen
cia. que por enfermedad se conce
dió a. doña. Pilar Monge Marco, 
Maestra municipal de la Escuela, 
de Cogullada.

—Desestimar petición de doña 
Margarita Sánchez Montañés, de 
que se conceda una beca, en el Con
servatorio de Música para sus hi
jos, por haberse terminado las cla
ses en el presente curso, y adver
tirle que puede reproducirla a prin
cipios de curso.

—Abonar a D. Joaquín Bosque 
Maurel, becario de este Ayunta
miento, el importe del título de Li
cenciado en la Facultad de Filoso
fía y Letras, cuyo importe ascien7 
de a 603’50 pesetas, ya que ha ter
minado sus estudios con nota de 
sobresaliente.

—Desestimar la petición de de ña
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María de la Concepción Egido de 
Bressel, Presidenta de Acción Caíó- 
lica del Centro Parroquial de Nues
tra Señora de Altabas, de que se le 

conceda una subvención, ya que no 
existe consignación adecuada para 
estas atenciones.

—Reconocer a. favor de la Maes- " 
1ra municipal del barrio de Cogu- 
liada, doña Pilar Monge Marco, el 
derecho a percibir la indemniza
ción de C)0 pesetas mensuales, en 
concepto de casa-habitación, en la 
forma que se expresa.

—Modificar los apartados b) y g) 
del artículo 199 de las Ordenanzas 
Municipales, Policía Urbana y Cos
tumbres, en la forma que se expre
sa en el acta.

' —Patrocinar la función del estre
no de la obra “Mayorazgo”, pre
miada en el concurso de obras tea
trales convocado por el Excelen
tísimo Ayuntamiento qn el año 
1943, en la forma, que se indica. 

—Comprar el cuadro titulado 
“París, 1900”, del ilustre artista 
aragonés D. Joaquín Pallares, sa
tisfaciendo su importe en la forma 
que se indica.

—Aprobar relación de. gastos ori
ginados -en da casa número 6 de la 
manzana 49, durante .el año 1944, 
presentada por el Delegado de di
cho inmueble.

—Acceder a. la petición de don 
José Sinués Urbiola de que se pro
ceda al apeo de tres árboles ubica
dos delante del chaflán del edificio 
recientemente construido por dicha 
Institución en la confluencia de las 
Avenidas Calvo Sotelo y General 
Mola.

—Que figure en lo sucesivo, la 
propiedad de la sepultura núm. 158 
del Cementerio Católico de Torrero, 
adquirida en el año 1902 por don 
Manuel Zabala, a nombre de sus 
.hijos D. Manuel y D. Pío Zabala, 
en las'condiciones que se indican.

—Ceder en propiedad a doña. Lui
sa. Cerrada. García, y doña Eusebia 
Rabadán Sancho los nichos que se 
indican del Cementerio de Torrero.

—Subsanar el error que se sufrió 
al efectuar la concesión de unos te
rrenos en el Cementerio de Torrero 
a D. Santiago Martínez y D. Joa
quín Gargallo, puesto que se cam
biaron involuntariamente los nú
meros y, por lo tanto, en lo suce
sivo,- deberán figurar el terreno nú
mero 31 a nombre de D. Joaquín 
Gargallo Zaera, y el número 32 al 
de D. Santiago Martínez Marco.

—Expropiar a D. Carmelo José 
Sanz una superficie de terreno de 
11 inetros cuadrados frente al solar 
número 136 de la calle de las Ar
mas, propiedad del mismo, en vir
tud dp alineación con arreglo al 
plan de Ordenación de la Ciudad; 
consignar un crédito reconocido de 
2.200 pesetas en el presupuesto or
dinario de 1946 para satisfacer el 
importe de esta expropiación, en 
las condiciones que se indican.

—Adquirir a doña. Eugenia Chue
ca un campo situado en la parti
da. de Torrero, paraje denominado . 
“Miraflores Viejo”, de una, exten
sión de 2 hectáreas y 28 áreas, por 
la cantidad de 2.288’40 pesetas, en 
las condiciones que se indican. .

—Quedar enterada, de haber que
dado desierta, la segunda subasta 
celebrada para enajenar una ca
mioneta Delage, matrícula Z-1.608, 
y proceder a su enajenación por 
gestión directa.

—Ceder en propiedad a D. Ma
nuel Abós Martínez la sepultura 
número 37 del cuadro 2.° del Ce
menterio de Torrero, para construir 
una subterránea en las condiciones 
que se indicanx

—Que gratuitaménte, y por el 
plazo de un ines, se ccnceda a. la 
Comisión de Festejos del banio .de 
San Lorenzo el solar número 22 al 
26 de la calle de San Vicente de 
Paúl para que puedan celebrar 
unas verbenas que sirvan de fuen
te de ingreso para atender a los 
gastos de las fiestas’en honor de su 
Santo Patrón.

—Quedar enterada de la contes.- 
tación dada por la. Excma. Corpo- 
ració;i Provincial de Zaargoza,/ so
bre el retraso por trámites indis
pensables que ha. de tener la. ex
propiación de terrenos de aquélla, 
para, llevar r efecto la urbanización 
del sector del Hospital Provincial y 
apertura do las calles que figuran 
en los proyectos correspondientes.

—Devolver a los herederos de 
doña Patrocinio Pueyo, viuda • de 
Clavería, el depósito que en 23 de 
abril de 1943 constituyó esta Corpo
ración en la Caja General para res
ponder del pago de una finca ad
quirida por la misma para cederla 
al Estado, al objeto de que éste edi
ficase sobre ella un Sanatorio An
tituberculoso. Dicho depósito debe
rá entregarse a los interesados.

—Adjudicar provisionalmente los 
pisos que se indican de la manza

na. 14 de la zona de Miralbueno a 
los señores que se relacionan.

• —Hacer constar en acta la sa
tisfacción y agrado con que el 
Ayuntamiento ha visto el que haya 
sido concedida por el Gobierno la 
Gran Cruz Meritísima de San Rai
mundo de Peqafort al Reverendísi
mo y Exorno. Sr. Arzobispo de Za
ragoza, Dr, D. Rigoberlo Doménech, 
■y que se le comunique este acuerdo.

SECCION SEXTA

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos y a los efectos regla

mentarios se hallan expuestos al públi
co, en la Secretaría de cada Ayuntamiento 
de los que a continuación se mencionan, 
ios siguientes documentos para 1945, pu- 
diendo presentar los vecinos contra aqué
llos las reclamaciones que estimen con
venientes. \ 
Repartimiento general de utilidades 

3.547.—Tauste.
Reparto de rústica, y pecúaria

3.546. —Villalengua.
3.552. -Cervera de la Cañada

Recuento de ganadería
3.589. —Figueruelas.

* * *

Núm. 3.554
ABANTO .

El día 23 de septiembre próximo y 
hora de las doce de la mañana tendrá 
lugar en la Casa Consistorial, bajo la 
presidencia del señor Alcalde o Con
cejal delegado, la subasta pública para 
el'arriendo de los pastos del monte de
nominado «El Chaparral», núm. 121 
del Catálogo, para 400 cabezas de ga
nado lanar, bajo el tipo en alza de pese* 
tas 1.900, con "sujeción] al pliego de 
condiciones Inserto en el Ro l k t it  Of i
c ia l  extraordinario del 11 de agosto 
actual y al tprmulado por esta Alcaldía, 
los cuales se hallan de manifiesto al 
público en la Secretaría de este Ayun
tamiento. j

Si dicha subasta resultara deserta, 
se celebrará la segunda el día 30 de di
cho mes, a la misma hora, en igual lo
cal y condiciones que sirvan de base 
para Ja primera.

Los gastos de anuncios en el Bo l e t ín  
OfJCLAi y timbres, escritura así como 
los demás gastos, derechos y supudos 
que se ocasionen con motivo de la su
basta, serán de cuenta del rematante. El 
Ayuntamiento se reserva el derecho de 
tanteo.

Abanto, 29 de agosto de 1945.-El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 3.561
ATEA

Por- haber quedado desierta en el 
concurso convocado por orden de 2 de 
febrero de 1944 la plaza de Secretario 
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de este Ayuntamiento, dotada con el 
haber de 4.000 pesetas, pagadas por 
meses vencidos del presupuesto muni
cipal, y para su provisión con carácter 
accidental hasta tanto se cubra en pro
piedad por la Dirección General de 
Administración Local, se anuncia su 
provisión entre personal del Cuerpo por 
el plazo de ocho días, durante los cuales 
se admitirán solicitudes en esta Alcaldía. 
Pasados los mismos se proveerá.

Atea, 29 de agosto de 1945.—El Al
calde, Elias Blasco.

Núm. 3.536
. BORJA

En cumplimiento de acuerdo municipal 
y con estricta sujeción al pliego de con
diciones facultativas publicado en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  extraordinario de la pro
vincia fecha 11 del mes actual, y obser
vancia de las económico-administrativas 
aprobadas en sesión del pasado día 22 
del que cursa, se anuncia la contrata
ción, mediante subasta pública entre ve
cinos y forasteros, del aprovechamiento 
de pastos durante e! año forestal 1945 a 
1946 y por los tipos de tasación en alza 
que se indican, de los montes de este 
término municipal que se describen a 
continuación:

Monte núm. 33 d), «Llanos de Miseri
cordia», de 270 hectáreas, para 500 ca
bezas de ganado lanar y 15 de ganado 
cabrío. Tipo de subasta, 7.450 pesetas. 
La subasta tendrá lugar a las once horas.

Monte núm. 33, «Muela Alta y Baja», 
de 1.750 hectáreas, para 1.500 reses la
nares y 30 de ganado cabrío. Tipo de su
basta'! 8.900 pesetas, y apertura de plie
gos, a las once horas y treinta minutos.

Monte núm. 34, «Selva y Cuestarro- 
ya», de 381 hectáreas, para 500 cabezas 
de ganado lanar. Tipo de subasta, 7.000 
pesetas. Hora en que ha de celebrarse, a 
las doce de su mañana. _

Monte núm. 35, «Los Villarneses», de 
322 hectáreas, para 250 cabezas de ga
nado lanar. Tipo de subasta, 3.500 pese
tas, y hora en que tendrá lugar, a las 
doce y treinta.

Los actos de subasta tendrán lugar en 
esta Casa Consistorial el siguiente día 
hábil, transcurridos que sean otros vein
te, también hábiles, contados desde el si
guiente a la publicación de este anuncio 
en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia, 
ante la mesa que se designará.

Las proposiciones, acomodadas al mo
delo que figura al pie, se harán en pliego 
cerrado, y reintegradas con póliza del Es
tado de 4'50 ptas., y timbre municipal de 
5 ptas., se presentarán acompañadas del 
resguardo de haber depositado en la Ca
ja municipal el 5 por 100 a calidad de 
fianza provisional, durante el plazo de 
media hora, en la mesa al efecto consti
tuida, excepción hecha de las proposicio
nes a la subasta de «Muela Alta y Baja», 
cuya presentación se hará en la Secreta
ría municipal, en día y hora hábil, desde 
el siguiente al en que aparezca el presen
te en el Bo l e t ín Of ic ia l  hasta el día 
anterior en que haya de tener lugar la 
apertura de pliegos.

Si todas o alguna de estas subastas no 
fueren adjudicadas, se celebrará una se
gunda, con sujeción a los mismos tipos 
y condiciones fijados para las primeras, 
en el siguiente día hábil.

Se concede un plazo de cinco días pa- 
,ra las reclamaciones a que se refiere el 
art. 26 del Reglamento de 2 de julio de 
1924, cuyas disposiciones regirán, como 
complementarias en el acto de cada 
subasta.

Botja, 27 de agosto de 1945.—El Al
calde, F. Aragóm

Modelo de proprosición
D...., vecino de.........,z habitante 

en la calle de........, núm........... , de es
tado ........,y profesión........., bien en
terado del pliego de condiciones que han 
de regir en la subasta relativa al aprove
chamiento de los pastos en el monte (el 
que fuere) por el año forestal 1945 a 
1946, se compromete a satisfacer por 
dicho aprovechamiento la cantid ad 
de........pesetas (en letra).

(Fecha y firma del proponente).

Núm. 3.557
JARQUE

No habiendo comparecido al acto de 
clasificación y declaración de soldados 
los mozos que a continuación se expre
san ni tampoco persona que les repre
sentase, se les cita por medio del pre
sente para que comparezcan el día 9 
del próximo septiembre ante este Ayun
tamiento, o el día 18 del mismo ante la 
Junta de Clasificación (Caja de Recluta 
en Calatayud). En caso contrario se les 
seguirá el expediente de prófugos.

Mozos que se citan
Núm. 4.—Domingo García Daga, hijo 

de padre desconocido y de Juana, naci
do en 15 de marzo de 1925.

Núm. 7.—Basilio Marín Gaspar, hijo 
de Julián y Ramona, nacido en 14 de 
junio de 1925.

Núm. 9.—Alejandrino Ramos Pache
co, hijo de Félix y Filomena, nacido en 
9 de febrero de 1925.

Jarqne, 30 de agosto de 1945.—El Al
calde, Manuel Saídaña.

Núm. 3.556
MEDIANA DE ARAGON

No habiendo comparecido al acto de 
1a clasificación y declaración de sol
dados celebrado el 26 de agosto actual 
el mozo relacionado seguidamente, 
queda citado por medio de la presente 
para que lo verifique ante la Junta de 
Clasificación y Revisión de la Caja de 
Recluta núm. 42, de Zaragoza, el día 12 
de septiembre próximo, a las nueve y 
media horas; advirtiendo que si deja de 
personarse será declarado prófugo, 
parándole, además, el perjuicio a que 
haya lugar:

Benito Toledo Montanel, hijo de 
Benito y Pascuala.

Mediana de Aragón, 30 de agosto de 
1945.—El Alcaide, Luis Sánchez.

Núm. 3.520

CAMPILLO DE ARAGON
En virtud de lo dispuesto por el Dis

trito Forestal y con sujeción al pliego de 
condiciones facultativas y económicas 
que se hallan de manifiesto en la Secre
taría municipal, el día 20 de septiembre 
próximo y horas de las once y doce de 
su mañana, bajo la presidencia del señor 
Alcalde o Concejal en quien delegue, 
tendrá lugar en esta Casa Consistorial la 
celebración de las dos subastas para el 
aprovechamiento de pastos en los 
montes públicos de este Municipio de
nominados <De Abajo» y «De Arriba», 
durante el año forestal de 1945 a 1946, 
bajo el tipo detasación en alza de pese
tas 10.000 por cada subasta de dichos 
montes.

Y caso de quedar desiertas por falta 
de licitadores, se celebrarán otras se
gundas subastas el día 29 del expresado 
mes, a la misma hora que la señalada 
para la primera.

Los gastos que ocasione la forma
ción de expedientes y celebración de 
dichas subastas, así como el anuncio en 
el Bo l e t ín  correrán a cargo 
de los rematantes.

Campillo de Aragón,-27 de agosto de 
1945.— El Alcalde, Pacífico Merino.

PARTE NO OFICIAL

Núm. 3.559

Parque de Intendencia 
de Zaragoza

Debiendo adquirir este Establecimien
to para atender a sus necesidades y a 
las de los Depósitos dependientes del 
mismo, los artículos siguientes: legum
bres de libre disposición, alfalfa, paja, 
leña, carbón vegetal y levadura, se ha
ce presente que hasta el día 20 de sep
tiembre, a las once horas, se admiten 
ofertas para situar los artículos en los 
almacenes de esta plaza o en los de los 
Depósitos afectos a este Parque.

Se recomienda la lectura de pliegos 
de condiciones técnicas y legales que 
están de manifiesto en el Parque, ya que 
en las proposiciones que se presenten 
ha de hacerse constar la conformidad 
con las mismas.

Si por cualquier causa quedase de
sierta la adjudicación de cualquiera de 
los artículos que se indican, se celebra
rá una segunda reunión el día 25 del 
actual, en las mismas condiciones y con 
iguales requisitos que para la primera.

El importe del presente anuncio será 
satisfecho a prorrateo entre los adjudi
catarios .

Zaragoza, l.° de septiembre de 1945. 
El Teniente Coronel Director, Luis 
González Mariscal.

Tt p. h o g a r  pig n a t e l l i


